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SUP
1
i es el cociente entre la superficie urbana del muni-

cipio i del grupo 1 y la suma de la superficie urbana para el 
conjunto de municipios del grupo 1, para i=1, 2,...., m

1
, siendo 

m
1
 el número total de municipios pertenecientes al grupo 1.

DIS
1
i es el cociente entre el número de entidades singu-

lares del municipio i del grupo 1 y la suma del número de 
entidades singulares para el conjunto de municipios del grupo 
1, para i=1, 2,...., m

1
, siendo m

1
 el número total de municipios 

pertenecientes al grupo 1.
1/CF

1
i es el cociente entre el inverso de la cuota líquida 

estimada del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza 
urbana del municipio i del grupo 1 y la suma de los inversos 
de la cuota líquida estimada del Impuesto sobre Bienes In-
muebles de naturaleza urbana para el conjunto de municipios 
del grupo de población 1, para i=1, 2,...., m

1
, siendo m

1
 el nú-

mero total de municipios pertenecientes al grupo 1.
6. La dotación del Fondo para el conjunto de munici-

pios pertenecientes a los grupos 2, 3 y 4 se distribuye entre 
cada uno de los municipios atendiendo a la fórmula general 
siguiente: 

   

donde: 

   

FP
j
i es la participación en el Fondo que corresponde al 

municipio i del grupo j, para i=1, 2,....,m
j
 y j=2, 3, 4, siendo m

j 

el número total de municipios del grupo j.
FP

j
 es la dotación del Fondo para el grupo j, para j=2, 3, 4.

POB
j
i es el cociente entre la población del municipio i del 

grupo j y la suma de la población para el conjunto de muni-
cipios del grupo j, para i=1, 2,....,m

j
 y j=2, 3, 4, siendo m

j
 el 

número total de municipios del grupo j.
SUP

j
i es el cociente entre la superficie urbana del muni-

cipio i del grupo j y la suma de la superficie urbana para el 
conjunto de municipios del grupo j, para i=1, 2,....,m

j
 y j=2, 3, 

4, siendo m
j
 el número total de municipios del grupo j.

DIS
j
i es el cociente entre el número de entidades singula-

res del municipio i del grupo j y la suma del número de entida-
des singulares para el conjunto de municipios del grupo j, i=1, 
2,....,m

j
 y j=2, 3, 4, siendo m

j
 el número total de municipios 

del grupo j.
 1/CF

j
i es el cociente entre el inverso de la cuota líquida 

estimada del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza 
urbana del municipio i del grupo j y la suma de los inversos de 
la cuota líquida estimada del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles de naturaleza urbana para el conjunto de municipios del 
grupo de población j, para i=1, 2,....,m

j
 y j=2, 3, 4, siendo m

j
 el 

número total de municipios del grupo j.
7. A efectos de los dos apartados anteriores, las pondera-

ciones α, β, γ y δ de las variables de necesidad de gasto y 
del inverso de la capacidad fiscal son las siguientes:

α=0,85; β= 0,06; γ=0,05; δ=0,04;

Artículo 11. Distribución del Fondo para los ejercicios 
2011 a 2014.

1. Las dotaciones del Fondo para el año 2011, estableci-
das en el artículo 6, para el conjunto de municipios pertene-
cientes a cada grupo, se distribuirán entre dichos municipios 
de acuerdo con las variables y fórmulas establecidas en el ar-
tículo anterior.

Para el año 2011, los valores de las variables estableci-
das en el artículo anterior son los recogidos en el Anexo II de 
esta ley, que se corresponden con los últimos valores cono-
cidos, referidos al ejercicio 2008, excepto para los importes 
del Fondo de Nivelación de servicios municipales, que están 
referidos al ejercicio 2009.

2. Para los ejercicios 2012, 2013 y 2014, las dotaciones 
del Fondo para el conjunto de municipios pertenecientes a 
cada grupo, resultante de las operaciones descritas en el ar-
tículo 7, se distribuirán entre los municipios de acuerdo con 
las variables y fórmulas establecidas en el artículo anterior.

Para cada ejercicio, los valores de las variables estable-
cidas en el artículo precedente serán los últimos disponibles 
a 30 de junio del ejercicio anterior, excepto para los importes 
del Fondo de Nivelación de servicios municipales, que están 
referidos al ejercicio 2009.

Artículo 12. Distribución del Fondo para los ejercicios pos-
teriores a 2014.

1. Para los ejercicios posteriores a 2014, se determinará 
una distribución provisional y otra definitiva del Fondo.

2. Las dotaciones provisionales del Fondo para el con-
junto de municipios pertenecientes a cada grupo, resultante 
de las operaciones descritas en el artículo 8, se distribuirán 
provisionalmente entre los municipios de acuerdo con las va-
riables y fórmulas establecidas en el artículo 10.

3. Una vez determinadas las dotaciones definitivas del 
Fondo para el conjunto de municipios pertenecientes a cada 
grupo, resultante de las operaciones descritas en el artículo 
8, se distribuirán definitivamente entre los municipios, de 
acuerdo con las variables y fórmulas establecidas en el ar-
tículo 10.

4. Para los ejercicios posteriores a 2014, los valores de 
las variables establecidas en el artículo 10 serán los últimos 
disponibles a 30 de junio del año anterior, excepto para los im-
portes del Fondo de Nivelación de servicios municipales, que 
están referidos al ejercicio 2009, y serán determinantes tanto 
de la distribución provisional del Fondo como de la definitiva.

Artículo 13. Participación de los municipios en el Fondo.
1. El resultado de la distribución establecida en el artículo 

11 constituye la participación definitiva de cada municipio en 
el Fondo correspondiente a los ejercicios 2011 a 2014.

2. Para los ejercicios posteriores a 2014, el resultado 
de la distribución provisional establecida en el artícu lo 12.2 
constituye la participación provisional de cada municipio en el 
Fondo provisional.

3. Para los ejercicios posteriores a 2014, el resultado de 
la distribución definitiva establecida en el artículo 12.3 consti-
tuye la participación definitiva de cada municipio en el Fondo 
definitivo.

Artículo 14. Cláusula de garantía.
En el ejercicio 2011 cada municipio obtendrá, como mí-

nimo, el importe percibido en concepto de Fondo de Nivelación 
de servicios municipales del ejercicio 2009. Los importes recibi-
dos por cada municipio en concepto de Fondo de Nivelación de 
servicios municipales en 2009 se reproducen en el Anexo II.

Artículo 15. Causas de modificación de la dotación para 
el conjunto de municipios que pertenecen a un mismo grupo.

1. Las dotaciones del Fondo correspondientes al conjunto 
de municipios que pertenecen a un mismo grupo serán objeto 


